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RESOLUCION de 28 de abril de 1989. de la Dirección
General de la Producción Agraria. por la que se da
publicidad a la concesión por el Departamento de Agricul
tura. Ganadería y Montes de la Diputación General de
Aragón del titulo de «Agrupación de Defensa Sanitaria» a
los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional a explotaciones de ganado por
cino.

11406

11405

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

de Poveda de las Cintas; «San Cristóbal de la Cuestm, municipio de
Castellano de Moriscos; «San Isidro», municipio de Bóveda del Río
Almar: «San Roque», municipio de Cantaracillo; «Topas», municipio de
Topas; «Las Villas», términos municipales de YIlloria, Villo.:uela,
Cordovilla, Aldearrubia, San Morales, Huerta y BabIlafuente; «Zonta de
la Frontera», municipio de Zori~ de la Fronte.~, y de la prC?vincia de
zamora, «Virgen de la AsunCIón 11». mUniCIpIO de QUlruelas de
Vidriales,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce
sión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de abril de 1989.-El Director general, Julio Blanco

GOmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 1.°, apartado B, del Real
Decreto 425/J985, de 20 de marzo, y articulo 1.° de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido el Departamento de Agricultura,
Ganadería y Montes de la DiputaCión General de Aragón la aprobación
de la calificación sanitaria de «Agrupación de Defensa Sanitaria» a la
agrupación de ganado porcino de la provincia de Zaragoza, denominada
«Mequinenza»; ténnino municipal del mismo nombre,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce
sión a 105 efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacionaL

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de abril de 1989.-EI Director general, Julio Blanco

GÓmez.

RESOLUCION de 28 de abril de 1989, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se da
publicidad a la concesión por la Consejería de Agricultura
v Comercio de la Junta de Extremadura del titulo de
'({Agrupación de Defensa Sanitaria», a los efectos sanitarios
y de comercio de productos a nivel nacionale internacional,
a explotaciones de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el artículo LOó apartado B), del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y artículo l. de la Orden de 31 de
mayo de 1985.

Habiendo remitido la Consejería de Agricultura y Comercio de la
Junta de Extremadura la aprobación de la calificación sanitaria de
«Agrupación de Defensa Sanitaria» a la Agrupación de ganado porcino
de la provincia de Badajoz deno~inada «Monterrubio de la Serena»,
término municipal de MonterrublO de la Serena,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce
sión, a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de abril de I989.-El Director general, Julio Blanco

GÓmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

11407 RESOLUCJON de 28 de abril de 1989. de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se da
publicidad a le concesión por la Consejen'a de Agr~culzura
y Comercio de la !unta d~ E.xtremadlfra del tltulo de
{(Granja de Protección Samtana Especial» ~ los ef~ctos
sanitarios v de comerClQ de sus productos a nivel nacwnal
e internacional a explotaciones de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 1.°, apartado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y artículo LO de la Orden de 31 de

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se ratifica la calificación previa como A~pación de
Productores Agrarios, de acuerdo con el régimen establecido en la Ley
29/1972, de 22 de julio, a la Sociedad Cooperativa Andaluza «Agrícola
de Estepona», de Estepona (Málaga).

Segundo.-La ratificación de la calificación previa se otorga para el
grupo de productos del ganado caprino.

Tercero.-EI ámbito geográfico de actuación de la entidad como
Agrupación de Productores Agrarios abarcara la comarca agrícola de
Estepona, en la que se incluyen los Municipios de Estepona, Marbella.
Benahavis, Ubrique, Genalguacil, Casares, Manilva, San Roque y
Jimena.

Cuarto.-La fecha de comienzo de aplícación del régimen previsto en
la Ley 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los apartados a) y b) del
artículo 5.° de la misma, será el día 1 de septiembre de 1988.

Quinto.-Los porcentajes aplicables, a efectos del cálculo de subven
ciones, serán el 3, 2 Y I por lOO del valor de los productos vendidos,
respectivamente, durante los tres primeros años de funcionamiento de
la entidad como Agrupación de Productores Agrarios, fijándose un
límite máximo a las subvenciones de 1.800.000, 1.200.000 Y 600.000
pesetas, con cargo al concepto 21.04.778 del programa 712·A: «ÜJ"$3ni
zación en común de la producción y comercialización agrana y
pesquera» de los años 1989, 1990 Y 1991, respectivamente.

Sexto.-El porcentaje máximo aplicable durante los cuatro primeros
años al valor base de los productos entregados a la entidad por sus
miembros, a efectos de acceso al crédito oficial, será del 70 por 100.

Séptimo.-La Dirección General de la Producción Agraria procederá
a la mscripción de la entidad calificada en el Registro Especial de
Entidades acogidas a la Ley 2911972, de Agrupaciones de Productores
Agrarios, con el número 318.

Madrid, 9 de mayo de 1989.

11403 RESOLUCION de 28 de abril de 1989. de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se da
publicidad a la concesión por la Consejen'a de Agriculll~~a
v Pesca de la Junta de Andalucía del título de «Agrupacwn
de Defensa Sanitaria», a los efectos sanitarios y de comer
cio de productos a nivel nacional e internadomil, a explota
ciones de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el artículo l.°ó apartado B), del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y artículo 1. de la Orden de 31 de
mayo de 1985.

Habiendo remitido la Consejería de ~cultu~ y. Pesca de la Ju~.ta
de Andalucía la aprobación de la calificaCIón samt.a~a de «Agru~cu:~n
de Defensa SanitariID) a la Agrupación de gan~d~ porClDO de la p~ovI!lcIa
de Huelva denominada «La Granada de Ríotmto y Nerva», termmos
municipales de La Granada de Riotinto YNen;a. . .

E~ta Dirección General ha dispuesto la pubhcaCIón de dICha co~ce
sión, a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a mvel
nacional e internacionaL

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de abril de 1989.-EI Director general, Julio Blanco

GÓmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

RESOLUCION de 28 de abril de 1989, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se da
publicidad a la concesión por la Consejen'a de Agricultura,
Ganaderia y Montes de la Junta de Castilla y León del
título de «Agrupación de Defensa Sanitaria» a los efectos
sanitarios y de comercio de sus productos a nivel nacional
e internacional a explotaciones de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el articulo 1.0, apartado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y artículo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido la Consejeria de Agricultura, Ganade
ría y Montes de la Junta de Castilla y León la aprobación de la
calificación sanitaria de «Agrupación de Defensa Sanitaria» a l~s
agrupaciones de ganado porcino de la .{»rovincia de Salamanca, denomI
nadas «Aldearrodrigo», término mumcipal del mismo nombre; «Cal
zada de ValduncieD), municipios de Calzada de Valdunciel, Forfoelda,
Torresmenudas, Valdunciel y Castellanos de VilIiquera; «Cartalpán»,

. municipios de Palencia de Negrilla, Negrilla de Palencia, Carbajosa de
Armuña, Tardáguila y. Aldeanueva de Figueroa; «Pal!lciosrubios)~, ,té.r
mino municipal del mIsmo nombre; «Poveda de las Cmtas», mumCIplO
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Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

mayo de 1985. Habiendo remitido la Consejeria de Agricultura y
Comercio de la Junta de Extremadura la aprobación de la calificación
sanitaria de «Granja de Protección Sanitaria Especial» a la explotación
de ganado porcino de la provincia de Badajoz, denominada «Los Lotes»,
término municipal de Zahínos, propietano don José Diaz Gañán,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce~
sión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de abril de 1989.-EI Director general, Julio Blanco

GÓmez.
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MINISTERIO DE CULTURA

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

Lo que se comunica para su conocimiento y e(ectos.
Madrid, 28 de abril de 1989.-EI Director general, Julio Blanco

GÓmez.

Habiendo remitído el Departamento de Agricultura, Ganaderia y
Montes de la Diputación General de Aragón la aprobación de la
calificación sanitaria de «Granja de Sanidad Comprobada» a la explota
ción de ganado porcino de la provincia de zaragoza denominada
«Granja El Corral», término municipal de BoIja, propietario don
Alfredo Viamonte Navarro,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce~

sión, a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional.

RESOLUCION de 28 de abril de 1989. de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se da
publicidad a la concesión por la Consejen'a de Agricultura.
Ganaderia y Montes de la Junta de Castilla y León del
titulo de «Granja de Protección Sanitaria Especial» a los
efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional a explotaciones de ganado por
cino.

11408

15038

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

De acuerdo con lo señalado en el articulo 1,°0 apartado B), del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y articulo L de la Orden de 31 de
mayo de 1985.

ORDEN de 21 de abril de 1989 por la que se acepta la
donación al Estado realizada por don Emeterio Cuadrado
Díaz y se crea el Museo «El Cigarralejo» en Mula (Murcia).

Ilmos. Sres.: Desde el año 1948 y con la preceptiva autorización de
la Dirección General de Bellas Artes y Archivos, otorgada de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley de 7 de julio de 19 J l Y su Reglamento de 18
de abril de 1936, don Emeterio Cuadrado Díaz viene realizando
excavaciones en la necrópolis ibérica denominada «El Cigarralejo»,
situada en una finca de su propiedad, habiendo ofrecido al Estado la
donación de los hallazgos arqueológicos descubiertos en la excavaciones.

La importancia artistíca y cultural de la totalidad de los ajuares
encontrados aconseja la aceptación de la donación al Estado, realizada
por don Emeterio Cuadrado Díaz, conforme a lo previsto en la
disposición adicional octava de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico· Español.

Por otra parte, la conservación, investigación y exhibición de todos
los materiales· arqueológicos procedentes del mencionado yacimiento
requieren la creación de un Museo, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 3.2 del Real Decreto 620/1987, por el que se aprueba el
Reglamento de Museos de Titularidad Estatal y del Sistema Español de
Museos.

En consecuencia, de conformidad con 10 previsto en la normativa
citada, con informe favorable de la Comunidad Autónoma de Murcia,
y previa aprobación del Ministro para las Administraciones Públicas, he
dispuesto:

11411

llmos. Sres. Subsecretario y Director general de BeUas Artes y Archivos.

SEMPRUN Y MAURA

Primero.-Se acepta la donación al Estado realizada por don Emeterio
Cuadrado Díaz con fecha de 1 de junio de 1986, que comprende los
bienes arqueológicos que figuran debidamente individualizados en el
anexo del escrito· de donación, descubiertos ·con anterioridad a la Ley
16/1985, de 25 de julio, del Patrimonio Histórico Español.

Segundo.-Se crea el Museo «El Cigarralejo», de titularidad estatal, en
Mula (Murcia), que se regirá por la Ley 16/1985, de 25 de junio, y el
Real Decreto 620/1987, de 10 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento de Museos de Titularidad Estatal y del Sistema Español de
Museos.

El objeto específico del Museo «El Cigarralejo» es el mejor conoci·
miento de la cultura ibérica a través del estudio, la contemplación y el
uso educativo de los materiales arqueológicos procedentes de la necrópo
lis ibérica sita en «El Cigarraleja».

Tercero.-La gestión del Museo corresponde a la Comunidad Autó
noma de Murcia en los términos establecidos en el Convenio sobre
Gestión de los Archivos y Museos de Titularidad Estatal de fecha 24 de
septiembre de 1984 (<<Boletín Qficial del Estado» de 19 de enero de
1985) entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma.

Cuarto.-Los fondos iniciales del Museo quedan constituidos por los
bienes arqueológicos objeto de la donación que se acepta por el apartado
primero de esta Orden.

Quinto.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,

Lo que comunico a vv. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de abril de 1989.

RESOLUCJON de 28 de abril de 1989, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se da
publicidad a la concesión por el Departamento de Agricul
tura, Ganadería y Montes de la Diputación General de
Aragón del título de «Granja de Sanidad Comprobada», a
los efectos sanitarios y de comercio de productos a nivel
nacional e internacional, a explotaciones de ganado por
cino.

De acuerdo con lo señalado en el ar1iculo 1.0, apartado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y articulo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido la Consejería de Agricultura, Ganade
ria y Montes de la Junta de CastíHa y León la aprobación de la
calificación sanitaria de «Granja de Protección Sanitaria Especial» a la
explotación de ganado porcino de la provincia de Salamanca, denomi
nada «Los Milagros», término munícipal de Pelabravo, propietario don
José Manuel Martín Regalado,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce·
sión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de abril de 1989.-El Director general, Julio Blanco

GÓmez.

11410

11409 RESOLUCION de 28 de abril de 1989. de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se da
publicidad a la concesión por la Consejeri'a de Agricultura
y Alimentación del Gobierno de La Rioja del título de
«Granja de Protección Sanitaria Especial» a los efectos
sanitarios y de comercio de sus productos a nivel nacional
e intemocional a explotaciones de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el articulo 1.0, apartado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y articulo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido la Consejería de Agricultura y
Alimentación del Gobierno de La Rioja la aprobación de la calificación
sanitaria de «Granja de Protección Sanitaria Especial» a las explotacio
nes de ganado porcino denominadas «Granja Hergarán», mUnIcipio de
Najera, propietario S.A.T. 2.411, y «Sagrario Torres Contreras», munici
pio de Casalarreina, propietaria doña Sagrario Torres Contreras,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dichas
concesiones a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a
nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de abril de 1989.-EI Director general. Julio Blanco

GÓmez.

.' ¡" • - •. ' .


